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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31608 CORRECCION de erra/as del Real Decreto·
2020/1986. Ik 22 de ~sto. por el que se aprueba el
Reglamenlo Ik FWIClonamlelllO de la Comisión
Liquidadora de Entidiuln Aseguradoras.

Padecidos errores en la inserei6n del citado Real Deaeto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 235, de fecba
1 de octubre de I~86, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones:

En la página 33559, primera columna, segunda lúIéa, donde
dice: ..... de Dem:ho supletorio de la Ley de Sociedades Anóni
ma..,., debe decir: ..... de Dem:ho supletorio la Ley de Sociedades
Anónimas..

En la página 33560, primera columna, articulo 32, quinta linea,
donde dice: ..... la continuación de los miamos basta obtener
sentencia en fume. No ...., debe decir. ..... la continuación de los
mismos basta obtener sentencia firme. No .....

En la misma página y columna, articulo 34, _ línea, donde
dice: ..... refiere el articulo 20. y el resultado de convocatoria
establecida en ...l', debe decir. ..... refiere el articulo 20, y el
resultado de la convocatoria establecida en ...,..

31609 RESOLUCION Ik 28 de noviembre Ik 1986. Ik la
Dirección Generallk Seguros. por la que se aprueba la
tarifa Ik primas del seguro de riesgos extraordinarios
a satisfacer obl/gatoriamenle por los asegurados y la
cláusula de cobertura a Insertar en las pd/Izas Ik
seguro ordinario...

El Real Decreto 2022/1986, de 29 de a¡oato (<<Boletin Oficial del
Estado,. número 235, de I de octubre), por el que se ·aprueba el
Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Petsonas y los
Bienes, en su articulo 13.1 autoriza a la Dirección General de
Seguros pata aprobar, a propuesta del Consorcio de Compensación
de Seguros, las tarifas del seguro de riesgos extraordinarios a
satisfacer obligatoriamente por los ase¡uradoa y la cláusula de
cobertura a insertar en las pólizas de seguro ordinario.

En su virtud, esta Dirección General ba resuelto lo siguiente:

Prímero.-Se aprueba la tarifa del seguro de riesgos extraordina
rios sobre las personas y loa bienea y la cláusula de cobertura a
insertar en las pólizas de seguro ordinario, que figuran en los
anexos I y Il, respectivamente, de esta Resolución.

Segundo.-El Consorcio de Compensación de Sesuros elaborará
las estadisticas de siniestralidad y expueslOl al riesgo que resulten
de la aplicación de la tarifa que se aprueba y con base a su
estructura, con el objeto de efecIuar análisis relativos a los
resultados de esta cobertura. Estas eatadlaticas aervirm de base pata
futuras propuestas de modi6caciÓl1 de la misma.

Ten:ero.-Las Entidades aseauradoru no podrán efecIuar deduc
ción aI¡una en los in¡resoa que corresponden al Consorcio de
Compensación de Se¡uIoa como consecuencis de la aplicación de
la presente tarifa, salvo la vi¡ente comisión de cobro del S por lOO
de la prima.

Cuarto.-En el sUpuealO de que la cláusula de cobertura de
riesgos extraordinarios fi¡ure separadamente, y no impresa en el
condicionado de la póliza ordinaria, deberá contener ncceaaría-
mente los siguientn datol: . ,

1.0 Entidad: Se indirará la denominación social y da"" de la
Entidad emisora de la póliza ordinaria. - .

2.0 Se hani constar el seguro o modaUdad comprendida en los
apartados a) y b) del articulo lO del Real Decreto 2022/1986, de 29
de~.

3. Póliza número: Figurará el número de la póliza ordinaria.
4.0 Fecha: Se indicará la fecba de la póliza ordinaria o de su

efecto.
5.0 O ...: Si procede, se indicaIá el tipo o forma de _

miento (revalorizable, primer riesao, valor de nuevo,. cte.).

Quinto.-Las tarificacionea especiales establecidas por el Con
sorcio, conforme al partado G de la tarifa que figum en el anexo 1,.
no precisarán apro\lación administrativa previa por parte de la
Dirección General de Seauros. pero deberán ser puestas a ...
disposición por aquel OQllUlismo antes de su utilización.

Sexto.-Las Entidades~rasque, a la fecba de la publica
ción de la 'presente ResoIUC1ón, ya hubieran emitido los recibos
correspondientes .. pólizas cUya entrada en vigor o vencimiento de
la prima, si se trata de renovación, se ~uzca durante los dos
primeros m.... de 1981, Yhubieran utilizado pata el cálculo de la
prima de riessos extraordinarios loa anlifuos recar¡os obligatorios
sobre primas comerciales del Consomo de Compensación de
Seguros, harán constar en dil:hos recibos el canIcter provisional del
mencionado recar¡o. La re¡ularización de los ingresos realmente
debidos a dicho Or¡aniamo conforme a la tarifa que se aprueba en
el anexo I se realizará de acuerdo con las ínstruCClonea que dicte el
Consorcio de Compensación de Seguros, debiendo las Entidades
aseguradoras emitir loa correspondientes recibos de modificación.

Séptimo.-Para queDas pólizas cuya fecba de entrada en vigor o
vencimiento de la prima, si se trata de renovación. se encuentre
comprendida entre I de enero y 30 de juuin de 1987, las Entidades
aseguradoras tendrán de plazo basta 31 de marzo de 1981 para
proponer tarificaciones especiales en los casos a que se refiere el
apartado G de la tarifa, sin peljuicio de que, si el vencimiento de
la correspondiente prima se produce antes de la resolución de la
propuesta por parte del Consorcio de Coml'.""sación de Seguros, se
efectúe su cálculo por aplicación de la tanfa que se aprueba en el
anexo 1, siendo el recibo objeto de regularización tan pronto se
pronuncie el citado Orpnismo. Las propuestas que, en aplicación
de lo anterior, sean sometidas al Consorcio de Compensación de
Seguros, deberán ser resueltas por dicho Organismo en el plazo de
dos meses a contar desde la recepción de la solicitud, entendién
dose denegadas en caso contrario.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor elide enero
de 1987.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director general, Pedro
Fernández-Rañada y de la Gándara.

ANEXO I

TARÍFA CORRESPONDIENTE A LA COBERTURA
DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS SOBRE LAS PERSONAS

YWSBIENES
1, Tarifas.para daAoo en loa hltnea

A) DEFINICIONES

A efectos de la aplicaciÓl1 de esta tarifa se establecen las
siguientes definiciones:

Rie5fOS Sem:ü/os.-Las vimdas, oficinas, comercios y otros
establecimientos, siempre que en los mismos no se desarrolle una
actividad industrial (ya sea proceso o manipulación).

Rlesfos ltuiustriales.-Las fábricas, talleres, almacenes y otros
establecunienlOl donde se realice una actividad industrial, ya sea
proceso o manipulsción.

Se entiende por «proceI(lJO la actividad por la que una materia
es sometida a 1aI distintas operaciones, expenmentando una
transformación de su composición química inicial y de a)¡una de
sus caracteriaticaa lisicas. .

Se entiende por «manipulación» la actividad JlUr la que una
materia es sometida a disllntaa operaciones, expenmentando una
transformación de al¡una de sus características fisicas pero no de
su composición qulmicaJnicial, que permanece constante.

B) C1.AsIPICACI6N DE RIESGOS

._Se establecen las si¡uientes clases de riesgos;

l. Viviendas y oficinas.
2. Comercio y resto de riesgo sencillos.
3. Industriales. . .
4. Velticulos automóviles.
En el grupo de vehícuIoa automóviles se establecen los siguieti

tes subarupos:
4.1 Turismos y vehículos comerciáles basta 3.500 kilog¡Íunos

de peso. Están incluidos en este subgrupo los vehículos de turismo

t


